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ORDEN de 22 de julio de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de
la zona de concentración parcelaria de San Mar·
tín de Visantona (Mesía--La Coruña).

llInos, Sres.: Por Decreto de 16 de agosto de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
San Martín de Visantoña (Mesta-La CorUfia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962.
y en la Ley de Ordenación Rural de 2'1 de julio de 1968. el
Servicio Nacional de Concentración ParoelaI1a y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el P.lan de Mejoras· Territoriales y Obras de la zona de
San Martín de Vlsantofia (Mesie.-La Coruña).

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968, y que al propio tiem
po dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la prodUC
ción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se. aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de San Martín de Visantofia (Mesia..La Co
rufia) , cuya concentración parcelaria, fué declarada de utilid'!Ld
pública por Decreto de 16 de agosto de 19&8.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 (le
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
se considera que dichas obras queden olasifica.das en el gru
po a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Orde
nación Rural.

Tercero.-La .reaacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia. del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
y se ajustarán a los siguient.es plazos: •
Re<ies de caminos.-Fechas límites: Presentación de proYectos,

1 de noviembre de 1969; termInación de las obras, 1 de
septiembre de 1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
MadrId. 22 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 22 de julio de 1969 par laque se aprue
ba el Plan de Mejoras TerrítoTi4les y Obra8 de
la zona de concentración parcelaria de San Mar
tín de Riobó (La Estrada--Pontevedra).

Ilmos. Sres.. Por Decreto de ·19 de agosto de 196'7 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de San Martín de Rlobó (La Estrada-Pontevedra>, de la co
marca de ordenación rural de La. Estrada.

En cumplimie~to de lo dis¡)uesto·en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, tetto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968. el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y ObrEtS de la z.ona ~e
San Martín de Riobó (La Estrade.-Pontevedra).

Examinado el referido Plan. este Ministerio considera que
las obras en él ineluidal han sido debidamente clasificadas
en los' grupos que determinan los ·artículos23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiem
po dichas obras son necesarias para ·que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayorel; beneficios para la produc
ción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.----8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de San Martín de Riobó (La Estrada-Ponte
vedra> , cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad
pública por Decreto de 19 de agosto de 1967.

6egundo.-Oe acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 (e
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre' de 1962, modificado por los artículos 23
y 24 de la Ley de QrdenaclOn Rural de 27 d. jUllo de 1968,

se considera que dichas obras queden cIe.sificadas en el gru
po a) del citado articulo 23 de lá mencionada Ley .de Orde
nación Rural.

Tercero.-.La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio NQCional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos.

31 de septiembre de 1969; terminación de las obras. 1 de
febrero de 1971..

Cuarto.-Por le. Dirección General de ColoniZación y Orde
nación Rural se dictarán las noI111.as pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dis-pone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. much08 afios.
Madrid, 22 de julio de 1969.

DIAZ-AMSRONA

rImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

M I N 1ST E R I O DEL A I R El

RESOLUCION de la Jefatura de, Propiedades 'g
Patrimonio de la Tercera Región Aérea por la que
se señala fecha para el levantamiento del acta
previa a la ocupación de la finca. que se afta, ajee
tada en el término municipal de Zaragoza, paraje
denominado «Escolapios».

Declarado de urgencia por Decreto de 22 de junio de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 193), a lbs efectos de
expropiación forzosa, conforme a la LeY de 16 de diciembre
de 1954 (<<Bolettn Oficial del Estado» número 350. «los terre
nos en el C. R. r. M. número 3 (Zaragoza»), -se comunica por
el presente que a tenor de lo dispuesto en .180 citada Ley. se
procederá en el dia 7 de octubre próximo, a las once horas.
y por las Autoridades correspondientes. al levantanHento del
acta previa a la ocupación de la finca sita en el término' mu
nicipal de Zaragoza, paraje denominado «Escolapios», ,propiedad
de don Martín Maturén Labarta y doña Ascensión Alcalde
Mora, de extensión superficial 2.085 metros cuadrados, pol1go
no 130, parcela número 21.

Se pone en conocimiento de los titulares de derechos afec
tados pOr dicha expropiación para que concurran $1 Acuarte
lamiento de san Lamberto. del Ejército del Aire, 'en el día
y hora señalados, pudiendo acudir personalmente o por man
datario y requerir a su costa., si 10 desean, la. presencia de
Perito y Notario.

Lo que se publica para general conocimiento de los inte
resados.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1969.-El Jefe de Propiedades
y Patrimonio.-2.B63-7.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 4 de septiembre de 1969 por la que se
amplía el régimen de reposición concedtdo (J la fir
ma «Industrias Fontafials, S. A.», por Orden ·cte
13 de maT20 de 1969, incluyendo las libras de clo
ruro de polivinilo y Zas de polipropileno.

LImo. Sr.: La. firma «Industrias. _Fonte.nals. S. A.», beneficia
ria del régimen' de reposición concedido por Orden de este
MinIsterio de 13 marzo de 1969 (<<Boletln Oflele.l del Est_.
de 28 de marzo de 1969). para lO. importacIón de hilo continuo
de poltamida, de poliéster y acrHico, por exportaciones de di
chos hilos texturizados. sollclta el. citado régimen de repoolclón,
y pe.r,a la misma. operación de texturizado. cuando se trate de
bURdos de fibras textiles de cloruro de pol1vtnUo y de poli
propUeno.

Oonaiderando que la ampliación solicitada· satisface los fines
propuestos por la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas
provisionales dict'adas para su aplic8lCión. de 15 de marzo de
1963. y qUe se tian cumplido los requisitos que se establecen en
ambas disposiciones,

E\ste Ministerio. confonnándose a lo iIf'orIiJ.Rdo y propuesto
_ SU DIrección General de Pol!tlca Aral1celarlll, ha resuelto:

•


